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CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 13 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, la acción de tutela de radicado 

2022-0070-00, informando que el término para impugnar el fallo de fecha treinta y uno (31) de marzo del 2022, venció para todos los 

actores e intervinientes en el trámite, el pasado siete (07) de abril del año 2022, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.), resaltando que todos 

guardaron silencio. 

La Escribiente 

 

 

 

 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMSICUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial, y atendiendo que dentro del término previsto en el art. 

31 del Decreto 2591 de 1991 las partes no impugnaron el fallo de tutela, remítase el 

expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión. Déjense constancias de 

rigor.  

CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: GILBERTO PELAEZ GONZALEZ 
Accionado: SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE LA CALERA  
Vinculado: UNIÓN TEMPORAL DE SERVICIOS 

INTEGRALES DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE LA GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA. 

Radicación: 25377600066420220007000 
Asunto: Auto Envía a la Corte 
Fecha de Auto: Mayo 13 de 2022.  
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Angela Maria Perdomo Carvajal 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

La Calera - Cundinamarca 
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